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PORTUGAL. 

Lisboa 20 de Marzo, 
Llegaron 'diarios Badajoz hasta 16 del corriente: traéii 

la noticia del casamiento de Bonaparte verificado ya cori. 
«ina princesa de la casa de Saxonia. El diario se refiere á 
"varias personas venidas de Mérida, donde están los fraa* 
teses, los quales por el correo de Madrid han recibido ga-» 
^tas de aquella corte, en donde se anunciaba dicho acon^ 
tejimiento. La circunstancia de venir en la gazeta de Ma
drid saca toda duda; pero los motivos que indujeron á 
Napoleón á esta elección, las comeqüencias que ella puedá 
teaer dentro y fuera de Francia, solo pueden ser perci-
JbMas después que tengamos un oiayor numero de datos» 

Del mismo lagar x i de ídem. 

Huestra plaza de Campo Mayor;, «;tH^namenfe importaní* 
jídr sa situación topográfica respectiva á las dos plazas d^ 
Eívas y Badajoz , tiene ya reparado con imiraHas solidad 
ias dos brechas que le quedaron del cerco que experimenté 
en 1801. Los Ingenieros encargados de las fortificaciones tra
bajan con la mayor actividad por llevarlas al mejor punta 
que fuere posiblet sus valerosos habitantes, acostumbrados á 
teaef contlnuainente tropas dentro de sus- muros, son los 
mismos que desean los trabajos, y que ayudan á ellos. 

(Es preciso confesar que el ataque esta mas perfecciomid® 
la def&nsa ; mas segjm l&s inedida-s se adoptan m :h 



' . ' f ^ . \ • ;%n 
fimínstita, cuyas plazas ífiterlores y marítuvcts se fortifican por 
los ingenieros mas' hábiles, 'se puede congeturar que la defensa 
superará muy' luego al ataque. Mas si recomendamos en está 
¡prevé digresión la fortificación de las plazas interiores como Cam-* 
po Mayor, Elvas, Badajoz , Ciudad-Rodrigo f Astorga iT'c, «o-
podemos por menos de repetir que en la actual guerra nada el 
mas necesario que la ' for tifie ación de las islas inmediatas á las 
costas de España, como las de León en Andalucía^ Sálvm:cfc 
Ons} Arouza y Sisarga en Galicia, tyc.} 

ESPAÑA. 

Badajoz 16 de Marztí. 
Esfa suprema Junta, penetrada de c>'je en el •rnoment^ 

actual la salvación de ía Patria' pende de su energía y 
patriotismo; <'ateadida !a situación -en o/ae se halla después-
de ocupadas • las Andalucías, y la estrecha obligación que 
le imponen sus deberes .con relación . á- tan sagrado' minis-> 
terio en la execucion y cumplimiento de los solemnes votos 
que h ¡20 en su creación ; y deseando dar para esto un pú
blico y auténtico testimonio • de-su constante disposición pa
ra .sustentar vigorosamente la. gloriosa causa que le' aimiia 
e» beneficio público de la Nación, habiendo precedido á m 
mas séria premeditación en matetiá tan ímportanra, decreta 
los artículos sigvieníes: 

f. No se reconoce por único y legitimo soberano del 
reyno de Francia y sus dependencias sino al CONBB DÉ 
PROVENZA, como sucesor inmediato de los derechos de la 
Casa de Eorboa en aquellos dominios, coa el dictado de 
Luis XVIII. 

TI. Decreta que Napoleón Bonaparte es un intruso usur
pador de, aquella antigua y • recomendable Monarquía; t i 
rano de la Nación francesa^ perturbador de la tranquilidad 
de Europa-, avaro, y ambicioso -de. las Potencias del conti-* 
nente, llegando su iniquidad' á lo surno" de la perfidia en 
el execrable engaño que hizo con el ¡ncáuto y desgraciado 
Monarca el Smoe- D. FERNANIJO v n , nuestro amado So^ 
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1¿eratio. Por ía que esta suprema Jtmt* fe ;c.<>íi4eiia á que 
en todos los papeles públicos, iastrumentos, ,inscripciones y 
mas lugares dáñele fuere necesario expresar su , noinbre sea-
con la n®ta del mayor malvado- de todos los mortales, que 
debe ser arrojado y expelido de la sociedad humana. 

m . Que José . Bonaparte, figurado rey en los delirios 
y devaneos de su hermano, se introdujo en la Eipana vio
lentamente para sorprender y esclavizar ,1a Nación mas ge
nerosa, ultrajar la Religión santa que profesamos, ; y atroh-
pellar sus sagrados derechos, ¡ y los de la propiedad y le
gítimas adquisiciones de los ciudadanos.: 

IV. Ratifica y renueva la guerra que esta suprema Junta 
le tiene declarado, y de nuevo la declara contra los dos 
hermanos y toda su execrable familia, sus favorecedores, se
cuaces, recibidores y auxiliadores, sin que en ningún tiem-» 
po ellos ó sus descendientes puedan naturalizarse en los do
minios de España, ni tener habitación, propiedad ni ad
quisición alguna. 

v . Confirma los premios concedidos en ía acta de 5 de 
.Abrir del ano próximo pasado á favor de los que se dis
tingan en defensa de esta provincia y su plaza capital; 
ademas ofrece utaa de las mejoresi enconjiendas de las Or
denes milirares de Santiago y Alcáníara que hay dentro de 
esta proyincia, icón derecho de propiedad á sus herederos y 
sucesores perpetuamente, á qualquiera esforzado español ó ex-
trangero que en obsequio y servicio de España, su liber
tad y Monarquía entregare vivo ó muerto á Napoleón Bona-
partc, ó su hermano José, con un título decoroso que 

- circunstancie y distinga én lo futuro la nobleza de st$ 
famjlia. ^ v • o i 

Vf. Igualmente ofrece una pensión de 4 ^ pesos anuales 
j»or dos vidas, y sobre las mismas encomiendas, á qual
quiera español ó extrangero que entregare vivo ú muerto ca-
¿ a uno de los degenerados , y malvados españoles que sus
tentan sus iniquas ideas,'y qué desempeñan los empleos de 
su ministerio.; y el mismo premio por cada uno de los Ge
nerales que comandan sus exérdtos: i d pesos por cada uno 
ie los xeígs„ sttbaltern»s: j $ gor caia oficial con ia misma 



caiidaá de p<yr dos Yiáit* 5 y pGf i di ^ r^eñ tos^ cafe y 
«Jados á proporción del crédito que tuviere caáa ueo, und 
porción de terreno fructífenb en el pueblo de su respectiva 
fiacimiento, ó en quálquiera otro de la provincia) coa 
derecho de propiedad perpetua, y la ayuda de costa de 
500 ducados para su establecimiento j expidiéndose para esto 
todos los documento? necesarios á la seguridad de la pro-̂  
piedad de todas estas gracias en nombre del Gobierno, f 
de la religiosidad de sus promesas. 

Cuyos decretos y artículos manda la suprema Junta m 
publiquen por bando fnilitar en esta capital y en los pue-» 
bios cabezas de comarca, mandándoles circulares, y co-* 
piándose en el diario. ( T nosotras deseamos que estas- mtdt** 
dm tan sabias corno patrióticas sean adoptadas ¡iroforcimui** 
mente m todas tas provincias de ¡a vasta Monarquía es^umlín^ 

AVISOS. 
El bergantín español el Carmen procedente de LondráB 

tóti destino á la Coruña, su espitan D. ^amon Sendon^ 
condujo entre otros efectos 8 barricas d-e géneros y 4 sâ  
eos de pimienta > con los conocimientos a la ó tden , y su 
marca una S -en un quadro; lo que .se avisa para que d 
dueño, donde quiera que esté, concurra á hacerse carjg© 
é é sus géneros. 

Los 520 reales que produxo eí sable de pullo de plátfy 
y 75 reales mas que ha suplido el m'smo que le cedió para 
•beneficio'de nuestras tropas, se han invertido en dos carros 
de tablas de pino, y 12 vidrios que se entregaron ai par*» 
jqué de artillería: en completar lo que faltó para un uni 
forme dado á un soldado del regimiento de Santiago; y cía 
Jornales y tabla para los últimos pesebres que se hicieron ea 
las qualras de S. Clemente^ Lo que se avisa al publico^ si» 
gun se ofreció* 

CON SUPERIOR PERMISO. 

/ 
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